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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de a6 de Setiembre de"i86i.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 25 de Febrero 
de 1895, 

Parada y vigilancia Arti l ler ía y núm. 72.—Jefe 
de dia, el Temente Coronel del núm. 70, Don 
Adolfo Mart ínez B a ñ o s . — I m a g i n a r i a , otro de A r 
tillería, D . José Diaz Valora,—Hospital y provi
siones, núm. 72.—4.o Cap i tán .—Vigi lanc ia de á 
pié, núm. 72.—10.o Teniente.—Paseo de enfermos 
BÜm. 7 2 . — M ú s i c a en la Luneta Ar t i l le r ía . 

De órden de 8. E . — E l Comandante Sargento 
Mayor, interino Eduardo Moreno Esteller. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Tm.pup.stox Indirectos, 
Negociado 2.0 

Con decreto de 19 <ie Enero últ imo, ha sido 
autorizado D. Juan Garcés vecino de esta capital, 
para rifar en combinación con el sorteo de la Real 
Lotería Filipina correspondiente al mes de Marzo 
próximo, varios muebles y un quiles, justipreciados 
los primeros por los peritos D. Román Martínez y el 
chino Lim-Sico en la suma de pfs. 600, y el qui
les según valoración practicada por los carroceros 
D. José Padern y 5>. Mannel Becch en pfs. 150, 
siendo depositario de dichos objetos D. Alejo Ven
tura vecino de esta capitel, domiciliado en el arra
bal de Trozo calle de Diaz núm. 37. 

Wcha rifa constará de 250 papeletas conteniendo 
cien números correlativos cada nna al precio de tres 
pesos, entregándose los teferidos muebles y quiles 
Por el depositario, al que presente la papeleta que 
contenga el número igual al del premio mayor; y 
el quiles á la que tenga el número igual al del 
premio segundo del referido sorteo. 
. Manila, 21 de Febrero de 1895.—P. O.—El Sub-
^tendente, M . Sastron. 1 

ALCALDIA DE LA. CIUDAD DE M A N I L A . 
Secretaria. 

^os que se consideren con derecho á un Quilez sin nú-
jj^o, detenido eo el distrito de Melate, que se halla de
positado en la Geladuria del mismo, se presentarán á 

clamar en esta Sscretaría con los documentos que justifi-
( ü r T 1 proPied'4d dentro del término de oeho dias, 
l a ^ 0 8 de^de h primera insersión de este anuncio en 

fcacf/a oficial; eo la inteligencia que de no hacerlo 
> caerá en cccsiso y se venderá eo pública subasta, 

ta | qoe órdfto áeX Uta30* Sr' Alcalde, se anuncia 
, * mencionada Gaceta para que llegue á conocimiento 
06 1*» interesados. 
^ m t * ' 22 de Febrero de l895 . -P . O., José M . del 

vende^rC0,es 2^ del actl,al ^ 'as 9 de su tnañana se 
bras en Púb,'C3 «"ba^ta en esta Secretaría, tres ca-

j^V un cabrito, ?b»n ciados. 
U de ó» den del Iltmo. Sr. Alcalde, se anuncia en 

j , c*to oficial pa a cooocioniento del público. 
C»8tino 22 ae FcbíCro de I895.—P. O,, José M. del 

SECRETARIA DEL E:MO. AYUNTAMIENTO 
DÍJ L A M . N . Y S. ICIUDAD DE M A N I L A ; 

Habiendo terminado en mes de Octubre del aflo 
próximo pasado el tiempo arriendo de los nichos de 
sdultos y párvulas cumplid( y prorrogados del Cemen
terio general de Dilao, reacto de los cadáveres que 
contienen los mismos, cuyc nombres se relacionan á 
continuación. El Sr, Alcaldde esta Ciudad en decreto 
de esta fecha se ha servídotsponer que los interesados 
que deseen renovar el indicio arriendo lo verifiquen en 
el plazo de diez diss á conr desde el siguiente en que 
aparezca este anuncio en laZaceia ofic%al% en la inteli
gencia que de no hacerlo asserán desocupados los ni
chos y depositados en el Osrio común, los restos que 
contengan los mismos, pudi«do los interesados recoger 
las lápidas que tuviesen agueos dentro del término de 
un mes, contados desde el guíente ai del vencimiento 
del plazo anterior, pues de 1 contrario quedarán á be
neficio del expresado Cernen do y se venderán en con
cierto público, ingresando siimporte en las Cajas del 
Municipio. 

Relación de los nichos de aoltos y párvulos cumplidos 
los cinco años y los prorojidos cumplidos los tres y 
cinco años que ban vencid sus phzos. 

Dias P?rroq.S Tra.s Nich.s 

1 Catedral . 
6 Tondo. . 

12 Quiñpo. . 
15 Sta. Cruz. 

Catedral . 
Malate. . 
Catedral . 
Recoletos 
Di ao. 
Ermita. . 
Catedral . 
Binondo . 

18 
19 
22 
24 
25 
25 
26 
26 

40 
4 i 
40 
39 
42 
41 
42 
42 
43 
43 
42 
44 

2 DJCristino Arias Prieto. 
3 a Martin Zialciti». 
5 » Vicente Antonio Genato. 
8 ijosé Santos Morillo. 
5 DJ Socorro A . de España. 
5 » Matilde Montoya y López 
1 » Seb - stiana Pérez de Tagle 
3 MR. Fr. Florencio Sodomil. 
3 D. Román Qui-Poco. 
2 »Saturn¡no Román. 
6 > Antonio García Ageo. 
2 »Isidro de Fano y Gorordo. 

Párvú\s. 

Dias Psrroq.s Nich.s 

15 Catedral . 503 Consuel* de Icaza y Moratinos. 
17 Ermita. . 1 Cárlos T.a Belloto y Cabezudo. 
18 Catedral . 46 Rofiao -.mbrosio y Alcántara. 
22 Sampaloc 61 Manuel lontañez y Blanco. 
27 Binondo . 8 Alejo Vdal. 
30 id. . 479 María Sustina Javier. 

Prorogado d j años, 

Dias Parroq.s Tra.s Nich.s 

27 . • • 54 5 Josefa Eariquez. 

Prorogado d>s años. 

Dias Parroq.s Nich.s 

8 . . . . 195 Consuel Rodríguez y Lloret. 1 
Manila, 12 de Febrero d¿ 195.—Bernardino Marzano. 

ORDENACION G 3 N B A L DELEGADA 
DJÍ PAGOS DBFILIPINAS. 

Resumen de las obligaciones rdiaar as que han de sa
tisfacerse por la Tesoreria reneral durante el mes de 
Febrero próximo y de la que deberán s^tiífacerse 
por las oHcn**cioDes de pgos provínc al's en con
cepto de adicional al 3.er rimestre del presupuesto 
en vigor de 1S95 wegún rsulu en las distribuciones 
de fondos y resúiúeaes respetivos que se acompaflaa, 

Obligaciones Centrales á cargo de la Tesorería General. 

Presupuesto de 1894-93. 
T O T A L . 

1. a 
2. a 
3 a 
4. a 
5. a 
6. a 
7. a 
S.a 

Obligaciones generales 
Estado. . . . . . . . . 
Gracia y Justicial . . . 
Guerra. 
Hacienda 
Marina 
Gobernación, 
Fomento 

Pesos. 

5352 
5079 

20306 
53I44I 
172365 
354208 
146235 
40275 

Total 1275263 

cent. 

16 21 
17 21 
39 
71 
23 
24 it 
66 21 

57 31 

Obligaciones proviociale? á c^rg? d° 
dones de H*cieoc?a púh1 

lis AdraiMstra-
;ca. 

i .a 
3.a 
5-a 
6. a 
7. a 
8 a 

Obligaciones generales 
Gracia y Justicia . . « 
Hacienda . . . . . . 
Marina 
Gobernación . . . . . 
Fomento . . . . . . . 

5827 
86 624 
19 425 

> 
16.045 
14 440 
142363 

27 
37 
39 41 

» . 

25 
74 41 
03 

RESUMEN 
Obligaciones Ce trales . , 
i j<.m r>»r.vinr.iales -

Total. 

1275263 
142363 

1417626 

57 31 
©3 

60 3Í 

Manila, 25 de Eaero de 1895.—El 
Ordenación, Alfredo Enriquez.—V.o B 
general, A Oaoaña. 

Interventor de la 
o—El Ordenador 
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Número 
de 

especLs 

CONSEJO D E A D M I N I S T R A C I O N D E L A S I S L A S F I L I P I N A S 
ESTADO de los asuaíos despachados dorante el año próximo pasado de 1894: 

y de los que han quedado pendientes de consalta que se remite al Gobierno 
General para su publicación en la Gaceta de esta Capital, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 97 del Reglamento para el régimen interior de este 13248 
Cuerpo Consultivo. 

(Continuación) 

Niím ro 
de 

esped.s 

13237 

Fecha 
de 

su entrada OBJETO DEL MISMO 

13238 

13239 

3210 

Sr. Consejero 
Ponente á 

quien le ha co
rrespondido 

13048 

Msilan. 

1324J 

13242 

13243 

13244 

13245 

13172 

13246 

13247 

29 Oc. 94 Pago de alquileres de 
la casa habi tac ión del 
Maestro de niños de la 
Vi l l a de Zsmboanga. . Millan. 

29 id . id. Imposición de u«a 
contribución á los chi
nos residentes en San, 
Pablo Laguna. . Ossorio. 

30 id . id. Pensión que solicita 
Don Francisco Román y 
Velazquez á nombre de 
D.a Venturada T r i n i -
ciad, como viuda de don 
José Santos Morillo Ofi
cial 4.o que fué de la 
Suprimida Sección peri
cial de Tabacos. 

30 id. id, Trasmisión de pensión 
que solicita D.a Adela 
Moríala, como huérfana 
de D. Miguel Ministro 
Interventor que fué de 
la Administración de Ha
cienda pública de Zam-
boanga. . Ossorio. 

31 id . id. Reforma de la Ley del 
Puertos de la Península 
promulgada en 7 de 
Mayo de 1880. para su 
aplicación en Filipinas. id . 

2 K.e id . Creación de una nue
va Parroquia en el pue
blo de Baiasan en el 
diüLrito de ia C o o c e p c i ó u 
Ooüo. . Mil lan, 

6 id . id. Rescisión del contrato 
celebrado entre la Junta 
de obras del puerto dé 
esta Capital y D . Eamon 
Pesos para la esplotación 
de las canteras que d i 
cha Junta posee en la 
Isla de Talim. . Ossorio. 

Inclusión en el cap í 
tulo de Resultas del l , e i 
proyecto de presupuesto 
para fondos locales la 
cantidad de 20 pesos que 
se adeuda por alquileres 
devengados por ia casa-
cuertel de la Guardia 
Civil de Antique. . Mil lan, 

14 i d . id. Competencia entre la 
Audiencia de Cebú y el 
Gobernador P. M . de 
aqoeiia provincia, . Ossorio. 

14 id. id. Crédito de 54 pesos 
para alquiler de casa 
escuela y habitación de 
ia Maestra de Niñas del 
pueblo de Namacpacan 
en Unión . 

Disposiciones comple
mentarias á que deben 
sugetarse todas las ins 
talaciones de luz eléc
trica. 

Pens ión que solicita 
Susana Gayoso como 
viuda del Teniente de 
cuadrilleros de Mindoro 
D. Ruperto Giro. 

Concesión de premios 
de "recaudación á los 
Hgenfpg recaudadores del 
impuesto de reconoci
miento de vasallaje de 
Infieles y remontados - Mil lan. 

Fecha 
de 

su despacho 

26 N.e 94 

7 Dic. id. 

13249 

Fecha 
de 

su entrada 

Observaciones 
23 id . id 

OBJETO DEL MISMO 

Sr. Consejero 
Ponente á 

quien le ha co
rrespondido 

Fecha 
de 

su despacho Observaciones 

26 N.e id, 

14 id. 

16 id . id. 

23 id . id. 

23 i d . id . 

7 Dio. i d . 

7 ¡d. id . 

7 E.o 95 

13 N.e id . 

7 E.o 95 

7 Dic. 94 

M i l i a D . 

id . 

Ossorio. 

7 E.o 95 

7 Dic. 94 

7 id . id . 

7 E.o 95 

12723 

13250 

13242 

13251 

13252 

13253 

13254 

13255 

13214 

23 id . id . 

23 id . id. 

23 id . 

23 id . 

id. 

id . 

10 id . id . 

10 id . id . 

13256 

13257 

13258 

13259 

10 id . id . 

Millan. 

Ossorio. 

Millan. 

Ossorio. 

Millan. 

Ossorio. 

23 Nv. 94 Creación de una m i 
sión en el alto Cagayanj 
2.0 Distrito de Minda-
nao. Misarais y de una 
Parroquia en Agusan. . Ossorio. 

Inclusión el Capítu1© 
de Resultas del l . e r pro
yecto de presupuesto que 
se redacte para fondos 
locales, la cantidad de 
160 pesos que le adeu
dan por alquileres de 
casa cuartel que ocupa 
la Guardia civi l del pue
blo de Baliuag en Bu-
lacan. 

Pago de alquileres de 
casa que ocupa la Maes
tra de niñas del pueblo 
de Cava en Unión. 

Sobre dos créditos ex
traordinarios para pago 
de los haberes del Fiel 
Almotacén de esta Ca
pital . 

Sesión de contrato de 
explotación de las can
teras de Tal im. 

Abono de alquileres 
devengados por la cssa 
que ocupa el Tribuna! 
del pueblo de Bacnotan 
de Unión. 

28 id . id. Presupuesto de gastos 
é ingresos del Real Co
legio de San Joeé para 
el año de 1895. 

4 Dic, 94 Pensión que solicita 
D,a Antonia Pardo, 
como viuda de D . Eva
risto Aguirre y Lara 
Sflíjwotarío dio Sala cjae 
fué de la audiencia de 
Cebú. 

10 id . id . Consulta del Juez de 
1.a instancia de Davao 
sobre si debe 6 no re
conocer k Antonio Ma
tute, natural de Samal 
como dueño de la Isla 
de Malipano. 

Crédito supletorio de 
pfs. 111*31 solicitado 
por el Gobernador Civil 
de llocos Súr. 

Proyecto de Regla
mento para la ejecución 
del Real decreto de 13 
de Febrero de 1894, so
bre composición de te
rrenos y enagenación de 
realengos en estas Islas. 

Crédito extraordinario 
de pfs. 7540, para sa
tisfacer los alquileres 
devengados en el ejer
cicio de 1893 á 94, por 
Casas Gobiernos y Co-
mándanc ias del Distrito. 

Abono de alquileres 
devengados por la casa 
Tribunal de la Cabecera 
de Morong. 

Aumento, de algunas 
clases para la Sección 
del Tercio de (la Guarda 
Civil) Policía del Distrito 
de Matti solicitado por 
el Gobernador P. M . del 
mismo. . Ossorio. 

Crédito sopletório de 
pfs. 87,47 solicitado por 
el Gobernador P. M. de 
Calamianes para coi ~ 
ducción de criminales. Mil lan. 

7 Dic. 94 

7 E.o 95 

7 Dic. 94 

7 E.o 95 

19 id . id. 

Millan. 

Ossorio. 

Millan. 

7 id. id. 

7 id . id. 

7 id . id 

19 id. id. 

10 id. id . 

10 id . id . 

10 id . id. 

Ossorio. 

id. 

Mil lan . 

11 D.e 94 

7 E/o 95 

Pendiente de re 
solución. 

id . de id. 

19 i d . id . 

7 id . id. 

(Se contin uará. 
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ADMINISTRACION DE L 
DB M A N I L A 

Í.DUANA ADUANA DE MANILA 

Dtpós t§ Mercantil. Mes de Enero de sSgs 

Estado que rinde el Al-^eo ' rcde esta Aduana de las ooercancias que quedaron existe ates en los Almacenes del 
depósito mercar tü de 'a raen?, en fin del mes de Diciembre, entradas y saJiíss da hs mismas duraote el mes 
de Enero, y existericia r:-1 el «'gnieote noes de Febrero. 

NOMENCLATURA 

Aguardiente anisado. 
Botones de vidrio. 
Cattuchos. 
Cartulina. 
Navajas de afeitar. 
Papel para encusdernaciorK.s. 
Perfumería. 
Pinturas. 
Quincalla y otros objetos. 
Sombreros de paja. 
Tabaco elaborado. 
Zapatos para niños. 
Perfuajería. 

Número 
de peso 

ó medida 

Lit<o«?. 
Kilos. 
Unidades. 
Kilos. 

> 

K i k s . 
> 

U'íidade?, 
Kilos. 
Pares. 
Kilos. 

Existencias 
en fin de 

Diciembre 

67 
119 
500 

2232 
3o 

1046 
188 
443 

55 
1060 

38 
203 

Entrada 
en 

Enero 

147 

T O T A L 

67 
119 
500 

2232 
SO 

I046 
188 
443 

55 
1060 

38 
203 
147 

Saüda 
en 

Enero 

2232 
> 

1046 

Existencias 
para 

Febrero 

67 
119 
500 
» 
30 

>• 

188 
443 

55 
io6« 

38 
203 
147 

Maiüh, 6 de F.br n de 185.—El Interventor, 
Mnndui.—El Administrador, Eosriue Pintó. 

Pedro Pró.—El Contador.—í*. O., Manuel Oraa.—JLui» 

INSPECCION GENERA.I DE MONTES 
(Continuación 

Instancias obrantes en sa Juta Provincial según 
relación remitida por ei Presiente de dichajunta 
en 15 de Octubre último. 

Pueblo de Santo bmás. 

Nombre de Jos interesados. Nabre de los interesados. 

D. Félix Guevara. 
Fiorentiaa Mariquit. 
Francisco Maligalig. 
Filomeno Masa jo. 
Fernanda Austria-
Félix Modelo. 
Feliciano Oaatilio. 
Francisco Maligalig. 
Gabino Nora. 
Gervasia Rocetes. 
Gregorio Maloles. 
Germán Oliveres, 
Gregorio Montecilio. 
Gregorio Zoasolo. 
Gerónimo Caponpon. 
Graciano Maíagamba. 
Gregorio Centerio. 
Gregorio Villegas. 
Gregoria Maíiim. 
Graciano C. Navarro. 
Gregorio Austria. 
Gabino Guevara. 
Hüa r i a Lucido. 
Hilario Maloles. 
Honorata Lanting 
Hermógenes Gemoga. 
Hermenegildo Naype. 
Honorato Maligalig, 
Hermógenes Pelats 
Honorata SanSing. 
Gisverto Maloles. 
Honofre Villegas, 
Hipólito Medalla. 
Hilario Malneáa, 
Hisimena Angeles. 
Indalecio Pang^a íban . 
Isidoro Árgü'éUes. 
Isidora Malvar. 
Ignacio Mayuga. 
Ignacio Medalla. 
Isabel Mercedes. 
Ignacio Africa. 
Isabel Melendez. 
Inocencio de ia Ooev ,. 
Isidoro Matijan. 
Ignacio de los Reyes. 
Isaac Matatac. 
Inocencio M. Meer) 
Isidoro Mabilags v 
Isaac de los Reyes, 
Isidoro Malijan. 
Isidora Malatay. 
'sidora Reyes, 
'aidoro Olocoloc. 

D, >oacio Gastiilo. 
labelo Sánchez. 
Moro de Castro. 
Isbelo Mariquit. 
í d ro García . 
Idro Bastillo, 
laioro Tolentíno. 
Jcefa Mal i j an . 
Juna Mendoza. 
Jíé Malijan. 
Jrife Magcauas. 
J ü | Cerolipio. 
Jua Platón. 
J03 Malpico. 
Jun Carpió. 
JOÍ Malpico. 
Jon Nimedes, 
Jo> Mabóles. 
Jun Mendoza, 
Juan Castillo. 

Jalaría Navarro. 
Jm Guevara, 
]mn Castillo. 
ím Mause, 
Jm Mausanal. 
Jm Alaguivel. 
ira Mansanal. 
Jin Malipol. 
Jé Medrano. 
Jtn Riano, 
Jquin Villegas, 
Jtia Matibaf. 
J.nto Medalla. 
JS Malpica. 
Jé Mabilangan. 
/na Malanay. 
J3 Mugar. 
Jna de los Reyes, 
Jn Gaasi. 
i ú Sumadsad y otr< 
Jquin Reina. 
Jan Malijan. 
;é Castillo. 
Jn González. 
Jé de Torres. 
f Caldo. 
ge 'Vlondil. 
jta Tolentino. 
k f á Opler. 
Jo Meer. 
:quin Manit. 
quin Manso. 
mario Malabugo. 
'Se cont inuará . ) 

JUNTA DE OBRAS DH PUERTO DE M A N I L A . 
Por acuerdo del Excmo. Sr, Gsbernador General 

de 8 de Enero próximo pasado, ha sido aprobado 
el expediente instruido por la Dirección facultativa 
de las obras confiadas á esta Junta para llevar á 
cabo las expropiacionea oecesarias al ensanche de 
los muelles ó andenes de la segunda Sección del 
Estero de Binondo, de esta Capital, 

En su consecuencia y con arreglo á lo prevenido 
en la legislación vigente en la materia, ios propie
tarios que aconíinuación se expresan á quienes afecta 
la referida expropiación, puedan presentarse, en el 
plazo de 15 dias á contar del último da la publica
ción en la Gaceta oficial de este anuncio, en las 
oficinas de la Secretada-Contadur ía da esta Junta, 
establecidas en el edificio de la Playa de Santa Lucia 
(hoy Paseo de Mar i a Cristina), de nueve á doce 
de la mañana y de cuatro á seis de la tarde, todos 
los dias no feriados, exhibiendo los títulos de pro
piedad y justificativos de su personalidad legal^ 
además de su cédula personal correspondiente, 
para poder percibir ei importe de las tasaciones 
periciales que respectivamente les correspoaden, 
según la relación que sigue: 

Don José María Tuason y Compañía., pfs. 9.751*51 
» José Soriano (representado por 

D. Joan Reyes). 
* José Soriano y Reyes (id. id.) . 

O.a María Garrido y D.a Concepción 
Negrado. 

» Mónica López viuda de Ripoll. . 
» J anua r í a L i m . 

Don José Soriano y Reyes (represen
tado por D. Juan Reyes.) 

» I d . id . ( id. id.) 
» Vicente R. Sy-Quia. 
» Evaristo Batlle. 

D.a Sotara Borromeo. 
» Teodorica de Ocampo. 
» Luisa Li-Chanco. 

Menores de Fernandez (representados 
por D. José Martínez Rivas). 

D a Flaviana Alcántara , heredera de 
D , Clemente Alcántara , 

Don José Martínez Rivas. 
» CatáÜDO Arevalo. 

Menores de Fernandez (representados 
por D. José M-iríinez Rivas. . 

Don Rosendo Acuña. 
Don Telesforo Chuidian. 

» N . Reyes. 
Chino Joaquín Inchausti. 
Doo Valeriano Pantoja. 
Menores de Don Patdcsio Rayes. 
Doña Crisanta Jongco 

» Agapita Pautaiigco. 
» Emilia Iparraguirre. 

l i . i d . 
Don Tomás Tuason. 
Doña María Butter (representada por 

Don José Doneiaad.) 
Manila, 19 de Fe ' r v da 1895. 

P. O., Pedro Riudavets. 

4.272 99 

622 02 
460'90 
426*44 

319'40 

2 7l8t29 
4.503'65 
Sestil 
3 081'53 

1.92352 
4 371,56 

398*36 

4.929,64 
744*81 

i.m'ii 
41507 

3.558'72 

2 098-36 
7.23980 

109*69 
3.860I3» 
3.737,13 
6.561-83 

1914 56 
•Ei Presiderite, 
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Relación de las fincas que han de expropiarse p«ra 
ia ejecación de las obras de mejora de la 2.a 
Sección del estero de Binondo, cuyo pago, <K>Q 
arreglo á la tasación aprobada por el Excmo. Se
ñor Gobernador general en 8 de Enero de 1895, 
se retiene á disposición de la Administración de 
Eaciesda pública de esta provincia, según provi
dencia de fecha 18 de Enero de 1894, para res
ponder de atrasos con el Tesoro, por contribución 
urbana. 

I I 
i? Designación de la finca. 

Nombre del propietario 
ó de su representante. 

20 
c c 

25 

34 

40 

12 

Casa n.o 1C de la 
plaza de Calderón, 

Casa n.o 14 de I» 
plaza de Calderón. 

Casa n.o 15 de la 
calle de Jólo. , 

Casa en el solar 
D.O12 del Callejón 
de Pereira. 

Casa n.o 14 de la 
calle de Fundidor. 

C^SÍÍ n.o 3 de la ca
lle de Jabonero. . 

Importe 
de la 

tasación 

Pesos 

0.a Dolores Sán
chez viuda de 
Cotón, 

D, Ignacio Lagu
na. 

Hijos de D. J. 
Tuason. 

D.a María Isidro. 
Sres. J. M . Tua

son y Comp.a. 
D.a Vic t .a Ipar-

raguirre viuda 
de Escalera. . 

Suma. 

3o00<71 

336*20 

3188-67 

154 50 

1537,17 

2917il2 
11634437 

Lo que se anuncia por medio del periódico oficial 
para conocimiento de los interesados. 

Manila, 19 de Febrero de 1895.—E1 Presidente, 
P . 0 „ Pedro Riudavets. 
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DIRECCION GRAL. E ADMINISTRACION CIVIL 
DB LASISLAS FILIPINAS. 

Secretan de Reintegros. 
En cumplimiento áo mandado por el I l tmo, Sr. 

Subdirector, delegad por el Tribunal de Cuentas 
del Reina, para la iitrucción de varios expedíen-
íes de reintegros en cuerdo de esta fecha, se cita, 
llama y emplaza á >. Luis Ibañez, Subdelegado 
de Fondos locales, qe fué de Islas Marianas, para 
que dentro del piazode 30 dias á contar desde la 
publicación de este dicto en la Gaceta oficial, se 
presente por ei ó pr medio de apoderado en la 
Secretaría de ReínJgros de esta Subdireccióa á 
contestar á los carge que contra él resaltan en el 
expediente admiuistrtivo que se le instruye, en ia 
inteligencia que de D verificarlo dentro del expre
sado plazo se d a r á d expediente el t rámite qae 
proceda, parándole e perjuicio que haya lugar. 

Manila, 14 de Fetero de 1895.—Luis Brabo. 1 

ADMINISTRACION ÍE L A ADUANA DE M A N I L A . 
E l dia 28 del acta! a las nueve en punto de su 

m a ñ a n a y en el leal que ocupa esta Aduana se 
venderán en públicasubasta bajo el tipo de sus res
pectivos avalúos en regresión ascendettte los efec
tos siguientes. 

Cuatro fardos ó bltos conteniendo en junto 106 
k.s peso bruto y 10 peso neto anzuelos valorados 
en pfa. 163*20 á non de pfs. 1*60 ki lóg.s .3 

Manila, 22 de Ferero de 1895 ==:Enrique Pintó. 

PROVISORAT Y VICARIA GENERAL 
DEL ARZBISPADO DE M A N I L A . 

Por providencia e esta fecha, dictada en el ess 
podiente de su razo por el I l tmo, Sr. Provisor y 
Juez de Capellanía del Arzobispado, se manda 
sacar á pública snbsta para el dia Miércoles, 20 
de Marzo entrante, á las once en punto de la ma
ñana , en loe estradosde este Tribunal Eclesiástico, el 
arrendamiento de h tierras situadas eu el lugar 
denominado Calaylaan Daquila del pueblo de Saata 
Isíibel de la provine^ de Bulasan, pertenecientes á la 
Capellanía fundada )or D. José Rafael y Consortes, 
coa arreglo al pliegode condiciones que desde esta 
fecha ee halla de inaifiesto en el oficio de mi cargo-

Manila, 23 de Fetero de 1895—Cuyugan. 

Edictos. 
Don Francisco Lanuza Morrondo Juez de i.a instancia del 

distrito de Tondo de ea Capital. 
Hago saber: Que en elumario que instruyo por hurto contra 

Máximo Santos he acordad*en providencia de este dia, la publica
ción de la presente requisita, por la cual, cito, llamo y emplazo 
al mismo Máximo Santc indio soltero de 28 años de edad 
hijo de Femando á dcEus2bia Vicencio para que en el 
término de 30 dias, contad desde el siguiente al de su inserción 
en la Gaceta de Manila coiarezca en mi sala audiencia establecida 
en el arrabal de Tondo ca Salinas num. 17 con el objeto de pres
tar declaración y responder los cargos que le resultan del citado 
sumario siendo apercibido, e de no verificado así será declarado 
rebelde y le parará el perjuo á que hubiere lugar 

Con tal motivo, ruego y cargo á todas las autoridades tanto ci
viles como militares procedí á la busca del espresado sugeto, cu
yas señas personales en el © de ser habido lo conducirán en con
cepto de preso a mi disposio, en este Juzgado. 

Manila á 18 de Febrero d895—Francisco Lanuza.=El Escribano 
Joaquín Argote. 

Don Rosendo Rufasta y Fuesens Juez de i .a instancia del Dis
trito de Tondo de esta Oital, 
Hago saber: Que en el «ario que instruyo por hurto bajo el 

núm 18 contra Ramón Casiro he acordado en providencia de este 
dia, la publicación de la pente requisitoria, por la cual, cito, 
lia ao y emplazo á Ramón ümiro natural de Orani Bataan de 23 
años de edad hijo de Juan jíe Macaría para que en el término 
de . . . dias, contados desdeil siguiente al de sn inserción en la 
Gaceta de Manila comparezetn mi Sala audiencia establecida en 
el arrabal de Tondo calle Saas núm. 17 con el objeto de prestar 
declaración y contestar á loiargos que le resultan siendo apercibido 
que de no verificarlo así, seideclarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Con tal motivo, ruego y largo á todas las autoridades, tanto 
Civiles como Militares procffi á la busca del espresado suj eto, 
en el caso de ser habido londucirán en concepto de preso á mi 
disposición, en este Juzgado 
• Manila, 21 de Febrero de )5.—Rosendo Rufasta.=fíl Escribano, 
Joaqin Argote, 

Por providencia del 8r. tez de i .a instancia de Binondo, 
dictada en la causa núm. que se sigue contra Francisco Bel-
monte por estafa con lalsi.ción, se cita, llama y emplaza a 
Timoteo de los Reyes. Fcisco Baldomcro, Igmidio Reyeso, 
José de los Santos, Mauric de la Cruz, Claudio de loa San
tos, Manuel de la Cruz, Juade la Ctuz, Manuel de los Santos, 
Manuel de los Vito, Mane de Jesús, Manuel de los Santos, 

Quiteño del Rosario, Mariano de Jesús, Mariano de l0j . 
Mamerto del Rosario, Emilio de los Santos, Rufino (je Ji 
Justo de los Santos, Mariano de Guzman, Mariano (j^l 
Cándido de la Cruz, Cándido de los Santos, Faustino ¿fe , i 
Justo de la Cruz, Maximiano de Guzman, Cándido it Q1 
José de la Cruz, Saturnino de Vera Emiliano de Jesús ^ 
de Guzman, Faustino de los Reyes, Saturnino de 
Dimingo del Rosario, Clemente de loa Santo?, Crisanto ^ 
sario, y Pablo de los >antos, para que en el lérrn^ 
nueve dias contados desde la publicación de este edicto 
parezcan al Juzgado á recibir declaración en Ja espresaíj 1 
apercibidos que de no hacerlo les pararán los perjuj^l 
en derecho haya lugar. 

Binondo, 22 de Febrero de X895 .—F« Cañedo, 

Don Catalino Ortis Airoso, Juez de Paz de este pueblo de u 
tuan, de la provincia de Nueva Ecija etc. 

Hace saber: que en el juicio verbal seguido en este J u ^ 
Paz, por D. Damián Sandin contra D.a CiriRca Pascual, se hj, 
dado en ésta fecha la venta en pública subasta del carnario a 
gado de la propiedad de la ejecutada, con techo de hierro g 
zado y de materiales fuertes, que mide diez y ocho varas (Je 1 
y veinte y dos. de fondo, enclavada en el solar de dicha ejeci 
existente en el barrio de Talipapá de esta comprehensióa, ]̂  
al Norte, con el solar de D.a Diobicia Lúeas al í«úr con el ^ 
bajo al Este con el de D a Concepción Medina, y al Oeste q 
de D. Ramón Asnar, cuyo camarín y solar valorados en cuatro 
tos pesos. 

Los que quieran interesarse en la adquisición de dichos bienJ 
drán acudir á la sala audiencia de este Juzgado de Paz, en 
se verificará el remate que tendrá lugar á los ocho dias de pû  
este anuncio en la Gaceta oficial de Manila, y si fuere feria; 
transferirá al siguiente dia. á las diez de la mañana, prevejjj 
á los lisitadores que no será admisible pustura sin consignar ¡| 
mente en la mesa judicial una cantidad igual por lo menos al 
por ciento de su tasación, y que cubran por lo menos las dj 
ceras partes de su respectivo avaluó, advirtíendoles que por fel 
documento legal que acredite la propiedad en el camarín y solí 
referencia, se suplirá la imformación posesoria prevenida por l¡! 
Lo que se anuncia para general conocimienio. 

Dado en Cabanatuan á 12 de Febrero de l895-—Catalino; 
y Airoso.—Ante mí, Ramón Tombo. 

Don Lorenzo Dehesa Sagaste Juez de i.a instancia en propied̂  
esta provincia de llocos Sür que de estar en pleno ejercicio j 
funciones los testigos acompañados dán fe-
Por el presente cito, llamo y empiazo á Domingo T^J 

indio vecino del pueblo de Sto Domingo y casado con ü, 
Tarrangco para que por el término de 9 días á contar desc 
blicación del presente en la Gaceta oficial de Manila compiJ 
en este Juzgado á declarar como agraviado en la cáusa núm 
que se instruye fin reo por incendio apercibido que de no ij 
cario dentro del citado término le pararán los perjuicios (j¡ 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Vigan á 15 de Febrero de 189$.—Lorenzo Deis 
Por mandado de su Sría , Pantaleon Arcellana Braulio Acánet 

Por el presente cita llama y emplaza á Isidra Ceatei 
residió en esta ciudad para que dentro del término de 
dias contados desde la primera inserción del presente en 
ceta oficial de Manila, comparezca en este Juzgado para 
ración en la causa núm 118 del año próximo pasade 
apercibimiento de lo que en derecho hubiere lugar en 
contrario. 

Dado en Vigan 8 de Febrero de 1895.—Lorenzo Déj 
y Sagaste —Por mandado de su Sria.,—Pantaleon Arsellana,-Í 
lio Acánce1 

Don Calixto Tiangco y Escaler Juez de i .a instancia en propiedi! 
este distrito Judicial da Tacloban. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á León Rabe 

Cárcel pública de esta cabecera indio natural y vecino del pnel 
Hilongos, casado labrador de 32 años de edad con hijos sin 
trucción hijo de Lúeas y de Vicenta Masibay á fin de que 
del término de 80 dias contados desde la publicación del pr 
edicto en la Gaceta oficial de Manila, se préseme en est 
ó en sus cárceles á contestar á los caraos que contra el mü1 
salta de la causa núm. 4556 que instruyo por el delito de AK* 
y lesiones; apercibido que de no hacerlo así se le declarara 
y contumaz entendiéndose las ulteriores diligencias con los esW 
de dicho Juzgado en presentación del mismo. 

Dado en T cloban á 5 de Enero de 1895.—Calixto Tiangco.-» 
mandado de su Sría., Rieardo Carasco. 

Don Victor González de Echávarri y Castañeda, Juez de I.» 
cia de Borongan. 
Por el presente edicto hago saber que hallándose vacante» 

plazas de defensor de presos Intérprete y Escribiente de esK 
gado los que aspiren á ellas deberán presentar sus solicito 
aumentadas en este Juzgado dentro del térmi o de t1"2'0'1 
contar desde la publicación del presente edicto en la ̂ iCt 
Manila. , 

Dado en Borongan á 24 de Enero de 1895-—Victor G. ^ 
varri*—Por mandado de su 8ría., Manuel Avila, Constantino S 

Don Basilio Regalado Mapa Juez de i.a instancia en pro?16 
esta provincia de Cagayan. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los par'en ^ 
próximos de Mariano Alfonso vecino de Solana para .^"^n 
término de 9 dia< contados desde la fecha de la publica 
presente en la Gaceta oficial de íáanila, compartzcíin eu e6le ^ 
á prestar declaración en la causa núm 1833 seguida ê ° j.í 
este Juzgado contra Antonio Trinidad, y otros por doble ^ 

Dado en la casa Juzgado de Cagayan en TuguegaraO ^ 
de la provincia de Cagayan, á 7 de Febrero de 
Regalado. •-Por mandado de Sría., Faustino Mananis, 

: ^ 
Don Pedro Pujalea Salcedo, Capitán de infantería de Ma00 

cal de la sumaria núm. 2455. $ 
Por este primer edicto cito, llamo y emplazo Pat¿e & 

presenten en esta Fiscalía los chinos. Lim--Chuco, natural 
y Lim-Checo natural de Chinean vecinos que fueron^ ^ 
provincia de Bulacan y dependientes del chino Roberto ê TlS¿e t 
que fueron asaltados á primera hora de la noche del 14 
de iS92 en el sitio de Culasi de la misma comprehe 
que fueron asaltados á primera hora de la noche del 14 

ma comprehensi" 
término de 30 dias á contar desde la fecha. pD 

Manila, 21 de Febrero de 1895. - Pedro irujdes.—P01, 
Gerardo Reyes. 

IMP. DB AMIGOS D E L PAÍS .—REAL'NÚM. & 
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